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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, IDENTIFICADO COMO P-UFRPP 66/10. 
 

 
Distrito Federal, 25 de julio de dos mil once. 

 
 

VISTO para resolver el expediente número P-UFRPP 66/10, integrado por hechos 
que se considera constituyen infracciones al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en materia de origen y aplicación de los recursos 
derivados del financiamiento de los partidos políticos nacionales. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

I. Resolución que ordena el inicio del procedimiento oficioso. En sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil diez, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral aprobó la Resolución CG311/2010, respecto 
de las irregularidades encontradas en la revisión de los Informes Anuales de 
ingresos y egresos de los partidos políticos, correspondientes al ejercicio dos mil 
nueve, mediante la cual ordenó a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización) en su resolutivo 
DÉCIMO, en relación con el considerando 2.3, inciso k), el inicio de un 
procedimiento oficioso en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
respecto de las irregularidades previstas en las conclusiones 25 y 27 del Dictamen 
Consolidado correspondiente. El referido punto resolutivo señala lo siguiente: 
 

“DÉCIMO. Se ordena a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos que, en el ámbito de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos oficiosos señalados en los considerandos respectivos.” 

 
Al respecto, es oportuno transcribir el inciso k) del considerando 2.3 de la citada 
Resolución: 
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“2.3 Partido de la Revolución Democrática 
 

k) Procedimiento Oficioso 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en las 
conclusiones 25 y 27, lo siguiente: 
 
Bancos 
 
Conclusión 25 
 
‘25. El partido omitió presentar estados de cuenta, conciliaciones bancarias, 
balanzas de comprobación y auxiliares contables en donde se reflejara el 
registro contable de 7 cuentas bancarias’. 
 
Conclusión 27 

 
‘27. El partido no presentó auxiliares contables, balanzas de comprobación y 
pólizas en las que se refleje el registro contable de las cuentas bancarias 
observadas, así como los contratos de apertura o en su caso la evidencia de 
cancelación de 147 cuentas bancarias (13, 27 y 107)’. 
 
 I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Circunstancias de Modo, Tiempo y Lugar 

 
Conclusión 25 
 
De la revisión al Dictamen consolidado respecto de la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondiente al ejercicio 2008, apartado ‘Conclusiones Finales’, punto 19, 
se observó lo que a la letra se transcribe: 
 

‘19. El partido no presentó documentación que permitiera conocer 
cuál es la procedencia de 28 cuentas bancarias que no reportó a la 
autoridad electoral y de las que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores informó de su existencia. 
 
Por lo anterior, esta Unidad de Fiscalización consideró que debe de 
iniciarse un procedimiento oficioso para investigar cuál es la 
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procedencia de las 28 cuentas bancarias en comento y en su caso, 
verificar el origen y destino de los recursos controlados en las 
mismas.’ 

 
Al respecto, mediante oficio UF/DRN/066/2010 del 8 de abril de 2010 remitido 
por la Dirección de Resoluciones y Normatividad y recibido por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros se estipula lo 
que a la letra se transcribe: 
 

‘El cuatro de noviembre del año dos mil nueve, mediante oficio 
SCG/3478/09, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, 
comunicó a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos que en cumplimiento a la Resolución CG469/2009 
respecto de las presuntas irregularidades encontradas en la revisión 
de los informes anuales de ingresos y egresos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio de dos mil ocho, con objeto de 
dar cumplimiento al resolutivo DÉCIMO PRIMERO en relación con el 
considerando 5.3 y resolutivo TERCERO, inciso g) del mismo; 
mediante el cual se ordenó el inicio de un procedimiento 
administrativo oficioso en contra del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Cabe mencionar que dicho procedimiento surgió a partir de que el 
partido omitió presentar documentación que permitiera constatar la 
procedencia de veintiocho cuentas bancarias a nombre del Partido 
de la Revolución Democrática, en el marco de la revisión del informe 
anual del ejercicio 2008, en este contexto el citado inciso g), hace 
referencia a la conclusión final 19 de la revisión del Informe Anual de 
dos mil ocho visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente (…) 
 
(…) 
 
Ahora bien, del requerimiento realizado al presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a efecto de que remitiera la 
documentación relativa a los estados de cuenta correspondientes al 
año dos mil ocho, así como los contratos de apertura y en su caso la 
cancelación de dichas cuentas, para estar en posibilidad de conocer 
la procedencia y los movimientos realizados en dichas cuentas. 
 
De lo anterior, el Lic. Pablo Gómez del Campo Gurza, en su calidad 
de Vicepresidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
informó a esta Unidad, que mediante escrito remitido por el Banco 
Mercantil del Norte, S.A. las cuentas (…) todas a nombre del Partido 
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de la Revolución Democrática, fueron aperturadas en fecha posterior 
al  periodo de dos mil ocho. 
 
Lo anterior lo hago de su conocimiento con el objeto de que dichas 
cuentas sean tomadas en cuenta durante la revisión de los informes 
anuales correspondientes al ejercicio dos mil nueve. 
 
(…).’ 

 
Al respecto fue importante señalar que derivado del seguimiento que se le ha 
dado a las cuentas en comento en el marco de la revisión del Informe Anual 
2009, aun existían 20 cuentas bancarias que no fueron localizadas en los 
registros contables presentados por el partido ni en la documentación 
proporcionada. A continuación se detallan las cuentas en comento: 

 
BANCO CUENTA TIPO DE 

CUENTA 
FECHA DE 

CANCELACIÓN 
STATUS REFERENCIA 

BANCO 
NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A. 

4033/19656 Cheques  Activa (1) 
4033/19516 Cheques  Activa (1) 

117/7054603 Cheques  Activa (1) 
13/7668963 Cheques  Activa (1) 
4033/19486 Cheques  Activa (1) 
4033/19494 Cheques  Activa (1) 
4033/19508 Cheques  Activa (1) 

BANCO 
MERCANTIL 
DEL NORTE, 

S.A. 

99129921   Vigente (2) 
606726630  27-01-09 Cancelada (2) 
606726658   Vigente (2) 
607792230  25-02-09 Cancelada (2) 
607979358  27-02-09 Cancelada (2) 
607980840   Vigente (2) 
608459325  25-02-09 Cancelada (2) 
608459334  25-02-09 Cancelada (2) 
608459352   Vigente (2) 
610836406  25-02-09 Cancelada (2) 
610841017  25-02-09 Cancelada (2) 
610842948  25-02-09 Cancelada (2) 
610845444   Vigente (2) 

 
En consecuencia, se solicitó al partido presentar lo siguiente: 
 
 Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones bancarias del 

periodo de enero a diciembre de 2009. 
 
 Las balanzas de comprobación a último nivel y los auxiliares contables, en 

donde se reflejara el registro contable de dichas cuentas. 
 
 Los contratos de apertura emitidos por la institución bancaria. 
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 En su caso, la evidencia de la cancelación de las cuentas en comento con 
sello de la institución bancaria. 

 
 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, 
inciso k); 83, numeral 1, inciso b), fracción II del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.4, 18.3, inciso a), f) y g) y 23.2 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5173/10 del 30 
de junio de 2010, recibido por el partido el mismo día. 
 
Al respecto con escrito SAFyPI/613/10 del 14 de julio de 2010, el partido 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

‘En contestación a este punto, se presenta el oficio de solicitud de 
cancelación de las siguientes cuentas 4033/19656, 4033/19516, 
117/7054603, 13/7668963, 4033/19486, 4033/19494 y 4033/19508, 
en referencia a las demás cuentas se le informa que no pertenecen a 
las cuentas Nacionales si no que a la cuenta local de cada Comité.’   

 
Del análisis a las aclaraciones y documentación que proporcionó el partido, se 
determinó lo siguiente: 
 
En relación a las cuentas bancarias señaladas con (1) en la columna 
‘Referencia’ del cuadro que antecede presentó copia fotostática del escrito 
SAFyPI/197/10 de fecha 23 de marzo de 2010, mediante el cual se solicitó a la 
Institución Bancaria la cancelación de las cuentas, asimismo, presentó escrito 
de respuesta de fecha 5 de abril de 2010, en el cual se le informó de la 
cancelación de las citadas cuentas; sin embargo, omitió presentar la 
documentación en la cual se reflejara el registro contable de las cuentas en 
comento. 
 
Por lo que se refiere a las cuentas señaladas con (2) en la columna 
‘Referencia’ del cuadro que antecede, la respuesta del partido se consideró 
insatisfactoria, toda vez que aun cuando señaló que las cuentas observadas 
pertenecían a la cuenta local de cada comité, no presentó la documentación 
que avalara su dicho. 
 
En consecuencia, por lo que respecta a las cuentas referenciadas con (1) y 
(2), se le solicitó nuevamente al partido presentar lo siguiente: 
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 Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones bancarias del 
periodo de enero a diciembre de 2009. 

 
 Las balanzas de comprobación a último nivel y los auxiliares contables, en 

donde se reflejara el registro contable de dichas cuentas. 
 
 Los contratos de apertura emitidos por la institución bancaria. 
 
 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, 
inciso k); 83, numeral 1, inciso b), fracción II del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.4, 16.2, 18.1, 18.3, incisos a), f) y 
g) y 23.2 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5613/10 del 9 de 
agosto de 2010, recibido por el partido el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito SAFyPI/642/10 del 17 de agosto del 2010, el partido 
dio contestación al oficio antes citado; sin embargo, referente a este punto 
omitió presentar documentación o aclaración alguna. 
 
En consecuencia, al no presentar estados de cuenta, conciliaciones bancarias, 
balanzas de comprobación y auxiliares contables en donde se reflejara el 
registro contable de 7 cuentas bancarias mismas que según el partido 
corresponden a cuentas nacionales, el partido incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 1.4, 16.2 y 18.3, incisos a), f) y g) del Reglamento de la materia. 
 
Adicionalmente, este Consejo considera que ha lugar a iniciar un 
procedimiento oficioso, con la finalidad de (…) verificar en su caso, el origen y 
destino de los recursos reflejados en las mismas. 
 
Conclusión 27 
 
Seguimiento Cuentas Bancarias 
 
• Por lo que respecta a 13 cuentas bancarias: 
 
De la revisión al Dictamen consolidado respecto de la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales correspondiente 
al ejercicio 2008, apartado ‘Conclusiones Finales’, punto 19, se observó lo que a la 
letra se transcribe: 
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‘19. El partido no presentó documentación que permitiera conocer 
cuál es la procedencia de 28 cuentas bancarias que no reportó a la 
autoridad electoral y de las que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores informó de su existencia. 
 
Por lo anterior, esta Unidad de Fiscalización consideró que debe de 
iniciarse un procedimiento oficioso para investigar cuál es la 
procedencia de las 28 cuentas bancarias en comento y en su caso, 
verificar el origen y destino de los recursos controlados en las 
mismas.’ 

 
Al respecto, mediante oficio UF/DRN/066/2010 del 8 de abril de 2010 remitido 
por la Dirección de Resoluciones y Normatividad y recibido por la Dirección de 
Auditoria de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros se estipula lo 
que a la letra se transcribe: 
 

‘El cuatro de noviembre del año dos mil nueve, mediante oficio 
SCG/3478/09, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, 
comunicó a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partido 
Políticos que en cumplimiento a la Resolución CG469/2009 respecto 
de las presuntas irregularidades encontradas en la revisión de los 
informes anuales de ingresos y egresos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio de dos mil ocho, con objeto de dar 
cumplimiento al resolutivo DÉCIMO PRIMERO en relación con el 
considerando 5.3 y resolutivo TERCERO, inciso g) del mismo; 
mediante el cual se ordenó el inicio de un procedimiento 
administrativo oficioso en contra del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Cabe mencionar que dicho procedimiento surgió a partir de que el 
partido omitió presentar documentación que permitiera constatar la 
procedencia de veintiocho cuentas bancarias a nombre del Partido 
de la Revolución Democrática, en el marco de la revisión del informe 
anual del ejercicio 2008, en este contexto el citado inciso g), hace 
referencia a la conclusión final 19 de la revisión del Informe Anual de 
dos mil ocho visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente (…) 
 
(…) 
 
Ahora bien, del requerimiento realizado al presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a efecto de que remitiera la 
documentación relativa a los estados de cuenta correspondientes al 
año dos mil ocho, así como los contratos de apertura y en su caso la 
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cancelación de dichas cuentas, para estar en posibilidad de conocer 
la procedencia y los movimientos realizados en dichas cuentas. 
 
De lo anterior, el Lic. Pablo Gómez del Campo Gurza, en su calidad 
de Vicepresidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
informó a esta Unidad, que mediante escrito remitido por el Banco 
Mercantil del Norte, S.A. las cuentas (…) todas a nombre del Partido 
de la Revolución Democrática, fueron aperturadas en fecha posterior 
al  periodo de dos mil ocho. 
 
Lo anterior lo hago de su conocimiento con el objeto de que dichas 
cuentas sean tomadas en cuenta durante la revisión de los informes 
anuales correspondientes al ejercicio dos mil nueve. 
 
(…).’ 

 
Al respecto fue importante señalar que derivado del seguimiento que se le ha 
dado a las cuentas en comento en el marco de la revisión del Informe Anual 
2009, aun existían 20 cuentas bancarias que no fueron localizadas en los 
registros contables presentados por el partido ni en la documentación 
proporcionada. A continuación se detallan las cuentas en comento: 

 
BANCO CUENTA TIPO DE 

CUENTA 
FECHA DE 

CANCELACIÓN 
STATUS REFERENCIA 

BANCO 
NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A. 

4033/19656 Cheques  Activa (1) 
4033/19516 Cheques  Activa (1) 

117/7054603 Cheques  Activa (1) 
13/7668963 Cheques  Activa (1) 
4033/19486 Cheques  Activa (1) 
4033/19494 Cheques  Activa (1) 
4033/19508 Cheques  Activa (1) 

BANCO 
MERCANTIL 
DEL NORTE, 

S.A. 

99129921   Vigente (2) 
606726630  27-01-09 Cancelada (2) 
606726658   Vigente (2) 
607792230  25-02-09 Cancelada (2) 
607979358  27-02-09 Cancelada (2) 
607980840   Vigente (2) 
608459325  25-02-09 Cancelada (2) 
608459334  25-02-09 Cancelada (2) 
608459352   Vigente (2) 
610836406  25-02-09 Cancelada (2) 
610841017  25-02-09 Cancelada (2) 
610842948  25-02-09 Cancelada (2) 
610845444   Vigente (2) 

 
En consecuencia, se solicitó al partido presentar lo siguiente: 
 
 Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones bancarias del 

periodo de enero a diciembre de 2009. 
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 Las balanzas de comprobación a último nivel y los auxiliares contables, en 

donde se reflejara el registro contable de dichas cuentas. 
 
 Los contratos de apertura emitidos por la institución bancaria. 
 
 En su caso, la evidencia de la cancelación de las cuentas en comento con 

sello de la institución bancaria. 
 
 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, 
inciso k); 83, numeral 1, inciso b), fracción II del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.4, 18.3, inciso a), f) y g) y 23.2 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5173/10 del 30 
de junio de 2010, recibido por el partido el mismo día. 
 
Al respecto con escrito SAFyPI/613/10 del 14 de julio de 2010, el partido 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

‘En contestación a este punto, se presenta el oficio de solicitud de 
cancelación de las siguientes cuentas 4033/19656, 4033/19516, 
117/7054603, 13/7668963, 4033/19486, 4033/19494 y 4033/19508, 
en referencia a las demás cuentas se le informa que no pertenecen a 
las cuentas Nacionales si no que a la cuenta local de cada Comité.’   

 
Del análisis a las aclaraciones y documentación que proporcionó el partido, se 
determinó lo siguiente: 
 
En relación a las cuentas bancarias señaladas con (1) en la columna 
‘Referencia’ del cuadro que antecede presentó copia fotostática del escrito 
SAFyPI/197/10 de fecha 23 de marzo de 2010, mediante el cual se solicitó a la 
Institución Bancaria la cancelación de las cuentas, asimismo, presentó escrito 
de respuesta de fecha 5 de abril de 2010, en el cual se le informó de la 
cancelación de las citadas cuentas; sin embargo, omitió presentar la 
documentación en la cual se reflejara el registro contable de las cuentas en 
comento. 
 
Por lo que se refiere a las cuentas señaladas con (2) en la columna 
‘Referencia’ del cuadro que antecede, la respuesta del partido se consideró 
insatisfactoria, toda vez que aun cuando señaló que las cuentas observadas 
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pertenecían a la cuenta local de cada comité, no presentó la documentación 
que avalara su dicho. 
 
En consecuencia, por lo que respecta a las cuentas referenciadas con (1) y 
(2), se le solicitó nuevamente al partido presentar lo siguiente: 
 
 Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones bancarias del 

periodo de enero a diciembre de 2009. 
 
 Las balanzas de comprobación a último nivel y los auxiliares contables, en 

donde se reflejara el registro contable de dichas cuentas. 
 
 Los contratos de apertura emitidos por la institución bancaria. 
 
 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, 
inciso k); 83, numeral 1, inciso b), fracción II del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.4, 16.2, 18.1, 18.3, incisos a), f) y 
g) y 23.2 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5613/10 del 9 de 
agosto de 2010, recibido por el partido el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito SAFyPI/642/10 del 17 de agosto del 2010, el partido 
dio contestación al oficio antes citado; sin embargo, referente a este punto 
omitió presentar documentación o aclaración alguna. 
 
Seguimiento de Observaciones Campaña Federal 
 
 Por lo que respecta a 27 cuentas bancarias: 
 
Del análisis a la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores durante la revisión a los informes de campaña 2009, se observó 
que 38 cuentas bancarias no fueron localizadas en la documentación 
proporcionada por el partido ni en los registros contables. A continuación se 
detallan las cuentas en comento: 

 
INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO 
DE CUENTA 

REFERENCIA REFERENCIA 
PARA 

DICTAMEN 
HSBC 

 
 

4044496016 (1) (b) 
4044496081 (1) (b) 
4044496396 (1) (a) 
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INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO 
DE CUENTA 

REFERENCIA REFERENCIA 
PARA 

DICTAMEN 
 
 
 
 
 
 
 

4045032372 (1) (b) 
4045256005 (1) (a) 
4045256195 (1) (a) 
4045256286 (1) (a) 
4045256294 (1) (a) 
4045256302 (1) (a) 
4045256310 (1) (a) 
4045256328 (1) (a) 
4045256336 (1) (a) 
4045256369 (1) (a) 
4045256377 (1) (a) 
6903070422 (1) (b) 
6903070403 (1) (b) 
6903070448 (1) (b) 
6903077534 (1) (b) 
6903077542 (1) (b) 
6903077559 (1) (b) 
4044294890 (1) (b) 
4044295210 (1) (b) 
4044295806 (1) (b) 
4044295814 (1) (b) 
4044295822 (1) (b) 
4044295830 (1) (b) 
4044295848 (1) (b) 
4044295855 (1) (b) 
4044295863 (1) (b) 
4044295871 (1) (b) 
4044548253 (1) (b) 
4044073807 (1) (b) 
4044073815 (1) (b) 

    
BANCO 
MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. 

49136900 
00012100 

(3) (b) 

501437295 (2) (b) 
501437282 (2) (b) 
501437266 (2) (b) 
501437305 (2) (b) 

 
En consecuencia, se solicitó al partido presentar lo siguiente: 
 
 Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones bancarias del 

periodo de enero a diciembre de 2009. 
 
 Las balanzas de comprobación a último nivel y los auxiliares contables, en 

donde se reflejara el registro contable de dichas cuentas. 
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 Los contratos de apertura de cuenta emitidos por la institución bancaria. 
 
 En su caso, la evidencia de la cancelación de las cuentas en comento con 

sello de la institución bancaria. 
 
 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.4, 
18.3, incisos a), f) y g) y 23.2 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5173/10 del 30 
de junio de 2010, recibido por el partido el mismo día. 
 
Al respecto con escrito SAFyPI/613/10 del 14 de julio de 2010, el partido 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

‘En referencia a este punto le informo que las cuentas citadas de la 
Institución Bancaria HSBC, pertenecen a la cuenta local del Comité 
Estatal de Tabasco, el cual apertura y cancela dichas cuentas, esto 
fue contestado mediante el oficio SAFyPI/372/10 de fecha 31 de 
marzo del año en curso en el anexo 19 de dicho oficio; por tal razón 
no son cuentas que pertenezcan al Comité Ejecutivo Nacional, en 
otro punto referente a las cuentas de la Institución Bancaria Banco 
Mercantil del Norte, S.A., estas se aperturan en paralelo junto con la 
cuenta de cheques tradicional, por lo que presento (sic) los contratos 
sin firma por parte de este Instituto, ya que no son utilizados, no 
omito recordarles que ustedes tienen un convenio de colaboración 
con el Instituto Electoral Local, el cual les puede reafirmar lo dicho.’  

 
En relación a las cuentas señaladas con (1) en la columna ‘Referencia’ del 
cuadro que antecede, la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, 
toda vez que aun cuando señala que las cuentas bancarias de la Institución 
Bancaria HSBC observadas pertenecen al Comité Estatal de Tabasco el cual 
apertura y cancela dichas cuentas, no presentó la documentación que avalara 
su dicho, tal situación quedó plasmada en el Dictamen Consolidado respecto 
de la revisión de los informes de campaña de los partidos políticos y 
coaliciones relacionados con el proceso Electoral Federal 2008-2009, Tomo 
4.3 del Partido de la Revolución Democrática, apartado ‘Conclusiones 
Finales’. 
 
Referente a las cuentas señaladas con (2) en la columna ‘Referencia’ del 
cuadro que antecede, aun cuando el partido señaló que estas cuentas se 
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aperturan en paralelo junto con la cuenta de cheques tradicional presentando 
copia fotostática de los contratos de operación con valores (Mesa de dinero y 
sociedades de inversión), en los cuales se aprecia la cuenta eje y las cuentas 
observadas del  Banco Mercantil del Norte, S.A., estos contratos carecen de 
firma y sello de la Institución Bancaria, así como de la firma del funcionario 
autorizado por el Secretario de Finanzas del partido, aunado a que no 
presentó la documentación donde se reflejara el registro contable de las 
cuentas observadas. 
 
Por lo que respecta a la cuenta señalada con (3) en la columna ‘Referencia’ 
del cuadro que antecede, el partido omitió presentar documentación o 
aclaración alguna al respecto. 
 
Ahora bien, aun cuando el partido señaló que esta autoridad cuenta con un 
convenio de colaboración con el Instituto Electoral Local, esto no lo exime de 
la obligación de presentar la documentación cuando esta autoridad se la 
requiere. 
 
En consecuencia, se solicitó nuevamente al partido presentar lo siguiente: 
 
 Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones bancarias del 

periodo de enero a diciembre de 2009. 
 

 Las balanzas de comprobación a último nivel y los auxiliares contables, en 
donde se reflejara el registro contable de dichas cuentas. 
 

 Los contratos de apertura de cuenta emitidos por la institución bancaria 
debidamente firmados y con el sello de la Institución Bancaria. 
 

 En su caso, la evidencia de la cancelación de las cuentas en comento con 
sello de la institución bancaria. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, 
inciso k) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción II del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.4, 16.2, 18.1, 18.3, incisos a), f) y 
g), 23.2, 28.4 y 28.6 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5613/10 del 9 de 
agosto de 2010, recibido por el partido el mismo día. 
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Al respecto, con escrito SAFyPI/642/10 del 17 de agosto del 2010, el partido 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

‘Se presentan copias fotostáticas de los estados de cuenta 
bancarios, conciliaciones bancarias, balanzas de comprobación y 
oficio de cancelación de las siguientes cuentas 04044496396, 
04045256005, 04045256195, 0404556286. 04045256294, 
04045256302, 04045256310, 04045256328, 04045256336, 
04045256369 y 04045256377: para su cotejo y valoración’. 

 
De la revisión a la documentación presentada por el partido, se determinó lo 
siguiente: 
 
En relación a las cuentas bancarias señaladas con (a) en la columna 
‘Referencia para Dictamen’ del cuadro que antecede, el partido presentó copia 
fotostática de documentación consistente en: carta de cancelación sellada por 
la institución bancaria, balanza de comprobación y auxiliares contables al 31 
de diciembre de 2009, estados de cuenta y conciliaciones bancarias, 
correspondiente a la contabilidad local del Comité Ejecutivo Estatal de 
Tabasco donde se refleja el registro contable de las cuentas bancarias en 
comento; por tal razón, la observación quedó subsanada respecto a 11 
cuentas bancarias. 
 
Por lo que respecta a las cuentas bancarias señaladas con (b) en la columna 
‘Referencia para Dictamen’ del cuadro que antecede, el partido omitió 
presentar estados de cuenta y conciliaciones bancarias, balanzas de 
comprobación y auxiliares contables, contratos de apertura, en su caso la 
cancelación de las cuentas observadas o aclaración alguna al respecto: 
 
Información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
 
 Por lo que respecta a 107 cuentas bancarias: 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 79, párrafo 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y mediante oficio UF-
DA/4791/09, la Unidad de Fiscalización solicitó a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la relación de las cuentas bancarias aperturadas a 
nivel nacional, en todas las Instituciones Bancarias, a nombre del Partido de la 
Revolución Democrática, con Registro Federal de Contribuyentes 
PRD890526PA3 correspondientes al ejercicio 2009. 
 
En respuesta a lo solicitado, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
remitió a esta autoridad electoral mediante los oficios Nos. 213/3303578/2010 
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y 213/3303657/2010 de fechas 29 de junio y 7 de julio de 2010 
respectivamente, escritos emitidos por diversas instituciones financieras y 
bancarias en los que rindieron informe de las cuentas bancarias que tienen 
aperturadas a nombre del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Como resultado del cotejo de dicha información contra la documentación 
proporcionada por el partido, relativa a las cuentas bancarias que reportó a la 
Unidad de Fiscalización, se observó lo siguiente: 
 
Al verificar los escritos proporcionados por las instituciones bancarias, se 
observó que algunas informaban que tienen aperturadas cuentas bancarias a 
nombre del Partido de la Revolución Democrática; sin embargo, dichas 
cuentas no se localizaron en la documentación proporcionada por el partido, ni 
en sus registros contables. A continuación se detallan los casos en comento: 

 
INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NO. DE CUENTA  ESTATUS 

BBVA BANCOMER 10506887 Activa 
BBVA BANCOMER 0164902882 Cancelada 
BBVA BANCOMER 50093961 Activa 
BBVA BANCOMER 0450864757 Bloqueada 
BBVA BANCOMER 0158127433 Activa 
BBVA BANCOMER 0164909151 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165115035 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164750837 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164838025 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0141787470 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0454413474 Bloqueada 
BBVA BANCOMER 2011208357 Bloqueada 
BBVA BANCOMER 0109932445 Activa 
BBVA BANCOMER 0164911318 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165834538 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0166077781 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165833906 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165842867 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165848733 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165849594 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164896556 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164817478 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164927397 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164955560 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164956427 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164901762 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164906756 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165028108 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165064740 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165114969 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165153565 Cancelada 
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INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NO. DE CUENTA  ESTATUS 

BBVA BANCOMER 0165155002 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164786920 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165158079 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165015936 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165016266 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165016630 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165029864 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165060516 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164807790 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164849256 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164826973 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164804422 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164845803 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165017009 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164878019 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164870867 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164878981 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164896343 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164775430 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164850327 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165837553 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165824680 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165802407 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165803624 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165804051 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165805783 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165806003 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165808316 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165813166 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165813670 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165824141 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165822904 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165825237 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165832829 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165841453 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165800706 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165849209 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164896602 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164798465 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164777212 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164939581 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164899709 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164783093 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164783425 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0165008875 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164783719 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164786300 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164792122 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164800737 Cancelada 
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INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NO. DE CUENTA  ESTATUS 

BBVA BANCOMER 0164814428 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164807243 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164845617 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164895576 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164895630 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164879414 Cancelada 
BBVA BANCOMER 50100701 Activa 
BBVA BANCOMER 49322291 Activa 
BBVA BANCOMER 0164748050 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164836936 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0450446386 Bloqueada 
BBVA BANCOMER 0164748476 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164763963 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164836626 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164748867 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164837223 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164837614 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164775783 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164770188 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164816218 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164899148 Cancelada 
BBVA BANCOMER 0164899407 Cancelada 

SANTANDER SERFÍN 51500276404 Activa 
SANTANDER SERFÍN 65500620316 Activa  
SANTANDER SERFÍN 65500621035 Activa 
SANTANDER SERFÍN 65501596163 Activa 
SANTANDER SERFÍN 65501596194 Activa 

 
En consecuencia, se solicitó al partido presentar lo siguiente: 
 
 Indicar si las cuentas antes referidas pertenecen a la contabilidad federal 

del partido o la contabilidad local y si correspondieron a campaña u 
operación ordinaria. 
 

 Los estados de cuenta y las conciliaciones bancarias del periodo de enero 
a diciembre de 2009, o bien desde el mes de apertura al mes de 
cancelación correspondientes a las cuentas bancarias detalladas en el 
cuadro que antecede. 
 

 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a último nivel, 
donde se reflejara el registro contable de dichas cuentas. 
 

 Las pólizas contables en las que se reflejen las operaciones efectuadas 
en dichas cuentas bancarias, con su respectivo soporte documental, en 
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original y con la totalidad de requisitos que señala la normatividad 
aplicable. 
 

 Los contratos de apertura emitidos por la institución bancaria. 
 

 En su caso, el comprobante de la cancelación de las cuentas, emitido por 
la institución bancaria. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, 
inciso k), 77, numerales 2 y 3, 83, párrafo 1, inciso b), fracción II del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.3, 1.4, 1.6, 1.7, 1.10, 
16.2, 18.1, 23.2, 28.1, 28.3, 28.4, 28.5 y 28.6 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5613/10 del 9 de 
agosto de 2010, recibido por el partido el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito SAFyPI/642/10 del 17 de agosto del 2010, el partido 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

‘En contestación a este punto, la información solicitada se le dio 
atención en el oficio SAFyPI/372/10, de fecha 31 de marzo de 2010; 
en donde se hace referencia a lo solicitado’. 

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
señala que mediante escrito SAFyPI/372/10, de fecha 31 de marzo de 2010, 
se le dio atención a lo solicitado, al respecto procede señalar que las cuentas 
bancarias observadas no fueron reportadas en la documentación 
proporcionada en el proceso electoral federal 2008-2009. 
 
En consecuencia al no presentar auxiliares contables, balanzas de 
comprobación, pólizas en las que se refleje el registro contable de las cuentas 
bancarias observadas, así como los contratos de apertura o en su caso la 
evidencia de cancelación de 107 cuentas bancarias, la observación se 
consideró no subsanada. 
 
En razón de lo expuesto, respecto a las conclusiones 25 y 27, es importante 
señalar que la autoridad electoral no tuvo los elementos suficientes para 
verificar los recursos que en su caso se hayan manejado en las 154 cuentas 
operadas por el Partido de la Revolución Democrática, por lo que se hace 
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necesario que esta autoridad electoral, en ejercicio de sus facultades, ordene 
el inicio de una investigación formal mediante un procedimiento que cumpla 
con todas las formalidades esenciales previstas en el texto constitucional. 
 
En otras palabras, dado el tipo de procedimiento de revisión de los informes 
que presentan los partidos políticos nacionales, el cual establece plazos y 
formalidades a que deben sujetarse tanto los partidos como la autoridad 
electoral, en ocasiones le impide desplegar sus atribuciones de investigación 
en forma exhaustiva, para conocer la veracidad de lo informado, como en el 
presente asunto, sobre el destino y la aplicación de los recursos del Partido de 
la Revolución Democrática. 
 
La debida sustanciación de dicho procedimiento implica necesariamente 
garantizar el derecho de audiencia del partido político nacional, a efecto de 
que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Por lo tanto, se hace indispensable la substanciación de un procedimiento 
oficioso, pues al no contar con la información y documentación reglamentaria, 
no es posible determinar el destino lícito o no de los recursos. 
 
Es importante destacar, que si bien es cierto la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido, que esta autoridad 
debe culminar el procedimiento de revisión de informes en los plazos que en 
la propia legislación se señalan, en el caso concreto no es factible, en virtud 
de que no se cuenta con los elementos necesarios para su conclusión. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera necesario iniciar un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y destino de los 
recursos controlados en las 154 cuentas de referencia. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 361, 372 numerales 1 y 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
el artículo 30, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos en Materia de 
Fiscalización.” 

 
Cabe señalar que las 154 cuentas materia del presente procedimiento son las 
siguientes:  
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No.  INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO 
DE CUENTA 

 No.  INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO DE 
CUENTA 

1. BANAMEX 4033/19656  78. BANCOMER 0165153565 
2. BANAMEX 4033/19516  79. BANCOMER 0165155002 
3. BANAMEX 117/7054603  80. BANCOMER 0164786920 
4. BANAMEX 13/7668963  81. BANCOMER 0165158079 
5. BANAMEX 4033/19486  82. BANCOMER 0165015936 
6. BANAMEX 4033/19494  83. BANCOMER 0165016266 
7. BANAMEX 4033/19508  84. BANCOMER 0165016630 
8. BANORTE 99129921  85. BANCOMER 0165029864 
9. BANORTE 606726630  86. BANCOMER 0165060516 

10. BANORTE 606726658  87. BANCOMER 0164807790 
11. BANORTE 607792230  88. BANCOMER 0164849256 
12. BANORTE 607979358  89. BANCOMER 0164826973 
13. BANORTE 607980840  90. BANCOMER 0164804422 
14. BANORTE 608459325  91. BANCOMER 0164845803 
15. BANORTE 608459334  92. BANCOMER 0165017009 
16. BANORTE 608459352  93. BANCOMER 0164878019 
17. BANORTE 610836406  94. BANCOMER 0164870867 
18. BANORTE 610841017  95. BANCOMER 0164878981 
19. BANORTE 610842948  96. BANCOMER 0164896343 
20. BANORTE 610845444  97. BANCOMER 0164775430 
21. BANORTE 49136900 

00012100 
 98. BANCOMER 0164850327 

22. BANORTE 501437295  99. BANCOMER 0165837553 
23. BANORTE 501437282  100. BANCOMER 0165824680 
24. BANORTE 501437266  101. BANCOMER 0165802407 
25. BANORTE 501437305  102. BANCOMER 0165803624 
26. HSBC 4044496016  103. BANCOMER 0165804051 
27. HSBC 4044496081  104. BANCOMER 0165805783 
28. HSBC 4045032372  105. BANCOMER 0165806003 
29. HSBC 6903070422  106. BANCOMER 0165808316 
30. HSBC 6903070403  107. BANCOMER 0165813166 
31. HSBC 6903070448  108. BANCOMER 0165813670 
32. HSBC 6903077534  109. BANCOMER 0165824141 
33. HSBC 6903077542  110. BANCOMER 0165822904 
34. HSBC 6903077559  111. BANCOMER 0165825237 
35. HSBC 4044294890  112. BANCOMER 0165832829 
36. HSBC 4044295210  113. BANCOMER 0165841453 
37. HSBC 4044295806  114. BANCOMER 0165800706 
38. HSBC 4044295814  115. BANCOMER 0165849209 
39. HSBC 4044295822  116. BANCOMER 0164896602 
40. HSBC 4044295830  117. BANCOMER 0164798465 
41. HSBC 4044295848  118. BANCOMER 0164777212 
42. HSBC 4044295855  119. BANCOMER 0164939581 
43. HSBC 4044295863  120. BANCOMER 0164899709 



Consejo General 
P-UFRPP 66/10 

21 

No.  INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO 
DE CUENTA 

 No.  INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO DE 
CUENTA 

44. HSBC 4044295871  121. BANCOMER 0164783093 
45. HSBC 4044548253  122. BANCOMER 0164783425 
46. HSBC 4044073807  123. BANCOMER 0165008875 
47. HSBC 4044073815  124. BANCOMER 0164783719 
48. BANCOMER 10506887  125. BANCOMER 0164786300 
49. BANCOMER 0164902882  126. BANCOMER 0164792122 
50. BANCOMER 50093961  127. BANCOMER 0164800737 
51. BANCOMER 0450864757  128. BANCOMER 0164814428 
52. BANCOMER 0158127433  129. BANCOMER 0164807243 
53. BANCOMER 0164909151  130. BANCOMER 0164845617 
54. BANCOMER 0165115035  131. BANCOMER 0164895576 
55. BANCOMER 0164750837  132. BANCOMER 0164895630 
56. BANCOMER 0164838025  133. BANCOMER 0164879414 
57. BANCOMER 0141787470  134. BANCOMER 50100701 
58. BANCOMER 0454413474  135. BANCOMER 49322291 
59. BANCOMER 2011208357  136. BANCOMER 0164748050 
60. BANCOMER 0109932445  137. BANCOMER 0164836936 
61. BANCOMER 0164911318  138. BANCOMER 0450446386 
62. BANCOMER 0165834538  139. BANCOMER 0164748476 
63. BANCOMER 0166077781  140. BANCOMER 0164763963 
64. BANCOMER 0165833906  141. BANCOMER 0164836626 
65. BANCOMER 0165842867  142. BANCOMER 0164748867 
66. BANCOMER 0165848733  143. BANCOMER 0164837223 
67. BANCOMER 0165849594  144. BANCOMER 0164837614 
68. BANCOMER 0164896556  145. BANCOMER 0164775783 
69. BANCOMER 0164817478  146. BANCOMER 0164770188 
70. BANCOMER 0164927397  147. BANCOMER 0164816218 
71. BANCOMER 0164955560  148. BANCOMER 0164899148 
72. BANCOMER 0164956427  149. BANCOMER 0164899407 
73. BANCOMER 0164901762  150. SANTANDER 51500276404
74. BANCOMER 0164906756  151. SANTANDER 65500620316
75. BANCOMER 0165028108  152. SANTANDER 65500621035
76. BANCOMER 0165064740  153. SANTANDER 65501596163
77. BANCOMER 0165114969  154. SANTANDER 65501596194

 
II.  Acuerdo de inicio del procedimiento oficioso. El catorce de octubre de dos 

mil diez, la Unidad de Fiscalización acordó integrar el expediente respectivo, 
registrarlo en el libro de gobierno, asignarle el número P-UFRPP 66/10, así 
como publicar el Acuerdo y su respectiva cédula de conocimiento en los 
Estrados de este Instituto. 
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III. Publicación en Estrados del Acuerdo de inicio. 
 
a) El catorce de octubre dos mil diez, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

Estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el Acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 

 
b) El diecinueve de octubre de dos mil diez, se retiraron del lugar que ocupan en 

este Instituto los Estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado Acuerdo de 
recepción y la cédula de conocimiento; asimismo, mediante razones de 
publicación y retiro se hizo constar que dicho Acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente en los Estrados de este Instituto. 

 
IV. Aviso de inicio del procedimiento oficioso al Secretario del Consejo 

General. El quince de octubre de dos mil diez, mediante oficio 
UF/DRN/6833/2010, la Unidad de Fiscalización informó al Secretario del 
Consejo General la admisión y recepción del expediente de mérito, para su 
trámite y sustanciación. 

 
V.  Notificación del inicio del procedimiento oficioso. El dieciocho de octubre 

de dos mil diez, mediante oficio UF/DRN/6847/2010, la Unidad de 
Fiscalización notificó al Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General de este Instituto, el inicio del 
procedimiento de mérito. 

 
VI. Requerimiento de información y documentación a la Dirección de 

Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El veintisiete de octubre de dos mil diez, mediante oficio UF/DRN/298/2010, se 

solicitó a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros (en lo sucesivo Dirección de Auditoría), la información y 
documentación soporte correspondiente a la revisión del Informe Anual del 
ejercicio dos mil nueve relativa al Partido de la Revolución Democrática 
relacionada con las conclusiones materia del procedimiento oficioso de mérito. 
 

b) El veintiséis de noviembre de dos mil diez, mediante oficio UF-DA/283/10, la 
citada Dirección desahogó el requerimiento formulado, remitiendo la 
información solicitada. 
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VII. Ampliación del plazo para resolver. 
 
a) El diez de diciembre de dos mil diez, dada la naturaleza de las pruebas 

ofrecidas y de las investigaciones que debían realizarse para substanciar 
adecuadamente el procedimiento que por esta vía se resuelve, el Director 
General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos emitió el Acuerdo por el que se amplía el plazo de sesenta días 
naturales para presentar a este Consejo General el respectivo Proyecto de 
Resolución. 

 
b) En la misma fecha, mediante oficio UF/DRN/7561/2010, la Unidad de 

Fiscalización hizo del conocimiento del Secretario del Consejo General del 
Instituto el Acuerdo mencionado. 

 
VIII. Requerimiento de información y documentación a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 
 

a) Mediante oficios UF/DRN/7030/2010, UF/DRN/0403/2011 y 
UF/DRN/1648/2011, de veintinueve de octubre de dos mil diez, veinticuatro de 
enero y dieciocho de marzo de dos mil once, respectivamente, la Unidad de 
Fiscalización solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, informara 
y en su caso, remitiera la documentación soporte que permitiera determinar la 
entidad federativa, fecha de apertura y/o cancelación; así como el estatus de 
las 154 cuentas bancarias a nombre del Partido de la Revolución Democrática 
materia del presente procedimiento. 

 
b) Al respecto, la citada Comisión, remitió los oficios de respuesta, así como la 

documentación soporte generada por las diversas Instituciones Bancarias. A 
continuación se presenta su relación:  

 
Institución 
Bancaria 

No. de Oficio y 
fecha 

No. de Cuenta Respuesta 

BANAMEX  
213/385039/2011     
de doce de enero 
de dos mil once 

4033/19656 
4033/19516 
117/7054603 
13/7668963 
4033/19486 
4033/19494 
4033/19508 
 

Remitió la documentación soporte 
en la que se observa la entidad 
federativa, fecha de apertura y/o 
cancelación, así como el estado 
actual de las cuentas.  
 
De las cuentas No. 137668963 y 
403319486 no se localizó la 
documentación soporte ni los 
estados de cuenta 
correspondientes.  
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Institución 
Bancaria 

No. de Oficio y 
fecha 

No. de Cuenta Respuesta 

HSBC 

    
213/3307615/2010     
de seis de 
diciembre de dos 
mil diez 
 
213/3307701/2010     
de catorce de 
diciembre de dos 
mil diez 

4044295210, 4044295806, 
4044295814, 4044295822, 
4044295830, 4044295848, 
4044295855, 4044295863, 
4044295871, 4044548253, 
4044073807, 4044073815, 
4044496016, 4044496081,  
4045032372, 6903070422, 
6903070403, 6903070448, 
6903077534, 6903077542, 
6903077559, 4044294890 

Remitió la documentación soporte 
en la que se observa la entidad 
federativa, fecha de apertura y/o 
cancelación, así como el estado 
actual de las cuentas.  
 
Asimismo, respecto de la cuenta 
6903070403 informó de su 
inexistencia. 

BANORTE 
 

213/3309029/2010     
de diecinueve de 
noviembre de dos 
mil diez 
 
213/3307615/2010     
de seis de 
diciembre de dos 
mil diez 
 
213/3901345/2011     
de dieciocho de 
marzo de dos mil 
once 
 
213/391879/2011     
de once de abril de 
dos mil once 

99129921 
606726630 
606726658 
607792230 
607979358 
607980840 
608459325 
608459334 
608459352 
610836406 
610841017 
610842948 
610845444 
501437295 
501437282 
501437266 
501437305 

Remitió la documentación soporte 
en la que se observa la entidad 
federativa, fecha de apertura y/o 
cancelación, así como el estado 
actual de las cuentas.  
 
Informa que la cuenta No. 
0501437282 está aperturada a 
nombre de persona distinta al 
contribuyente.  
 
De las siguientes cuentas no se 
localizó el contrato de apertura, el 
registro de firmas, ni copia de las 
identificaciones. 99129921, 
606726630, 607792230, 
607979358, 608459325, 
608459334, 610836406, 
610841017, 610842948, 
501437295, 501437266, 501437305 
 
Se anexan los estados de cuenta de 
la cuenta No. 99129921 
 
Respecto de las cuentas No. 
501437295, 501437266 y 
501437305 no existen movimientos 
por lo que no se generaron los 
estados de cuenta.  
 
La cuenta 49136900 12100 no se 
localizó.  
 
Se informa que la cuenta No. 
0501437295, 0501437266, 
0501437305, 0607980840 y 
061084544 son cuentas de inversión 
ligadas a las cuentas No. 
0603004953, 0603004980,  
0603004999, 0606726658 y 
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Institución 
Bancaria 

No. de Oficio y 
fecha 

No. de Cuenta Respuesta 

0608459352. Se anexa copia simple 
del contrato de apertura para ambas 
cuentas y registro de firmas de 
27/01/09 y 25/02/2009 de las dos 
últimas respectivamente.  

BANCOMER 

213/385164/2010     
de veinticuatro  de 
enero de dos mil 
once 
 
213/391217/2010     
de catorce de 
marzo de dos mil 
once 
 
213/3901345/2011     
de dieciocho de 
marzo de dos mil 
once 

10506887, 0164902882, 
50093961, 0450864757, 
0158127433, 0164909151, 
0165115035, 0164750837, 
0164838025, 0141787470, 
0454413474, 2011208357, 
0109932445, 0164911318, 
0165834538, 0166077781, 
0165833906, 0165842867, 
0165848733, 0165849594, 
0164896556, 0164817478, 
0164927397, 0164955560, 
0164956427, 0164901762, 
0164906756, 0165028108, 
0165064740, 0165114969, 
0165153565, 0165155002, 
0164786920, 0165158079, 
0165015936, 0165016266, 
0165016630, 0165029864, 
0165060516, 0164807790, 
0164849256, 0164826973, 
0164804422, 0164845803, 
0165017009, 0164878019, 
0164870867, 0164878981, 
0164896343, 0164775430, 
0164850327, 0165837553, 
0165824680, 0165802407, 
0165803624, 0165804051, 
0165805783, 0165806003, 
0165808316, 0165813166, 
0165813670, 0165824141, 
0165822904, 0165825237, 
0165832829, 0165841453, 
0165800706, 0165849209, 
0164896602, 0164798465, 
0164777212, 0164939581, 
0164899709, 0164783093, 
0164783425, 0165008875, 
0164783719, 0164786300, 
0164792122, 0164800737, 

Remitió la documentación soporte 
en la que se observa la entidad 
federativa, fecha de apertura y/o 
cancelación, así como el estado 
actual de las cuentas.  
 
Las cuentas No. 10506887, 
50093961, 0164966427, 50100701 y 
49322291 son erróneas.  
 
La cuenta No. 0165808316, su 
titular es persona diferente al 
indicado en el oficio que se contesta 
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Institución 
Bancaria 

No. de Oficio y 
fecha 

No. de Cuenta Respuesta 

0164814428, 0164807243, 
0164845617, 0164895576, 
0164895630, 0164879414, 
50100701, 49322291, 
0164748050, 0164836936, 
0450446386, 0164748476, 
0164763963, 0164836626, 
0164748867, 0164837223, 
0164837614, 0164775783, 
0164770188, 0164816218, 
0164899148, 0164899407 

SANTANDER 

213/3307512/2010     
de cinco de enero 
de dos mil once 
 
213/390712/2011     
de diez de febrero 
de dos mil once 
 
213/391879/2011     
de once de abril de 
dos mil once 

51500276404 
65500620316 
65500621035 
65501596163 
65501596194 

No se localizó documentación 
soporte ni se envían estados de 
cuenta de las cuentas No. 
51500276404, 65501596163 y 
65501596194. 
 
Se remiten estados de cuenta de las 
cuentas No. 65500620316 y 
65500621035 de cuyo análisis se 
observa la entidad federativa, fecha 
de apertura y/o cancelación, así 
como el estado actual de las 
cuentas. 
 
De las cuentas No. 6550159163 y 
65501596194 se envía el contrato. y 
de la cuenta No. 51500276404 no 
se enviaron estados de cuenta 
 
De la cuenta No. 51500276404 no 
se encontró documentación.  

 
IX. Requerimiento de documentación al Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
a) El cuatro de mayo de dos mil once, mediante oficio UF/DRN/3212/2011, la 

Unidad de Fiscalización requirió al Partido de la Revolución Democrática 
informara el Instituto Electoral ante el cual fueron reportadas las cuentas 
bancarias número 0141787470 y 0164906756 aperturadas en la Institución 
Bancaria BBVA Bancomer, S. A.; 4044073815 y 4044073807 aperturadas en 
la Institución Bancaria HSBC México, S. A.; y, 51500276404 de la Institución 
Bancaria Banco Mercantil del Norte, S. A. 

 



Consejo General 
P-UFRPP 66/10 

27 

b) Mediante oficio número CEMM-170/2011 de once de mayo de dos mil once, el 
Representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, dio contestación al oficio descrito en el 
inciso anterior, señalando que:  

 
- La cuenta No. 0141787470 corresponde al Comité Ejecutivo de Michoacán, 

la cual fue aperturada con recurso estatal y no con recurso federal y fue 
cancelada el 16 de octubre de 2009.  
 

- La cuenta No. 0164906756 corresponde al Comité Estatal del Distrito 
Federal, la cual fue aperturada con recurso estatal y no con recurso federal 
y fue cancelada el 24 de mayo de 2009. 
 

- Las cuentas No. 4044073815 y 4044073807 corresponden al Comité 
Estatal de San Luis Potosí, las cuales fueron aperturadas con recurso 
estatal y no con recurso federal y a la fecha han sido canceladas.  
 

- La cuenta No. 51500276404 no se tiene conocimiento, ya que no se 
encuentra en los registros del Comité Ejecutivo Nacional ni Comités 
Directivos Estatales, cabe mencionar que las cuentas bancarias de este 
Instituto Político aperturadas con esta Institución Bancaria, constan de 10 
dígitos y de la que se solicita información consta de 11 dígitos.  

 
X. Requerimiento de documentación a Institutos Electorales de diversas 

Entidades Federativas.  
 
a) En virtud de la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, la Unidad de Fiscalización requirió a distintos Institutos Electorales 
de las entidades federativas diversa información y documentación relativa a 
las cuentas bancarias aperturadas a nombre del Partido de la Revolución 
Democrática, con el propósito de conocer su procedencia y, en su caso, 
verificar si fueron reportadas por el referido ente político para el manejo de sus 
recursos en el ámbito local. A continuación se describen las cuentas 
solicitadas. 
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Instituto Electoral 
y Entidad 
Federativa 

No.  de Oficio 
de 

requerimiento 
y fecha 

Cuentas e 
Institución 
Bancaria 

Fecha y No. De 
Oficio de 
respuesta 

Contenido de la 
Respuesta 

Instituto de 
Elecciones y de 
Participación 
Ciudadana de 
Chiapas 

UF/DRN/1649/
2011      
de 22 de 
marzo de 2011 

 Santander 
65500620316 
65500621035 

COFEL/ST/067/
2011         
08/04/2011 

Las cuentas requeridas no  
fueron reportadas por el 
referido partido ante ese 
órgano electoral. 

Instituto Electoral 
del Distrito Federal 

UF/DRN/1650/
2011     
 de 18 de 
marzo de 2011 

 Bancomer 
0158127433,  
0109932445 
0450446386  
0164902882 
0164909151 
0165115035 
0164750837 
0164838025 
0164911318 
0165834538 
0166077781 
0165833906 
0165842867 
0165848733 
0165849594 
0164896556 
0164786920 
0164826973 
0164804422 
0164845803 
0164870867 
0164878981 
0164896343 
0164775430 
0164850327 
0165837553 
0165824680 
0165802407 
0165803624 
0165804051 
0165805783 
0165806003 
0165813166 
0165813670 
0165824141 
0165822904 
0165825237 
0165832829 
0165841453 
0165800706 
0165849209 
0164798465 
0164777212 

IEDF/UTEF/178/
2011   
28/03/2011 
 

Las cuentas involucradas 
fueron reportadas por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. Excepto las 
cuentas número No. 
0109932445 y 
0450446386. 
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Instituto Electoral 
y Entidad 
Federativa 

No.  de Oficio 
de 

requerimiento 
y fecha 

Cuentas e 
Institución 
Bancaria 

Fecha y No. De 
Oficio de 
respuesta 

Contenido de la 
Respuesta 

0164939581 
0164899709 
0164783093 
0164783425 
0164783719 
0164786300 
0164792122 
0164800737 
0164814428 
0164807243 
0164845617 
0164895576 
0164895630 
0164879414 
0164748050 
0164836936 
0164748867 
0164837614 
0164775783 
0164770188 
0164816218 
0164899148 
0164899407 
0164817478 
0164927397 
0164955560 
0164901762 
0164807790 
0164849256 
0165017009 
0164748476 
0164763963 
0164836626 
0165028108 
0165064740 
0165114969 
0165153565 
0165155002 
0165158079 
0165015936 
0165016266 
0165016630 
0165029864 
0165060516 

UF/DRN/3210/
2011  
de 4 de mayo 
de 2011     

 Bancomer 
0164906756 

 

IEDF/UTEF/386/
2011   
12/05/2011 

La cuenta involucrada fue 
reportada por el referido 
partido ante dicho instituto 
local. 
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Instituto Electoral 
y Entidad 
Federativa 

No.  de Oficio 
de 

requerimiento 
y fecha 

Cuentas e 
Institución 
Bancaria 

Fecha y No. De 
Oficio de 
respuesta 

Contenido de la 
Respuesta 

Instituto Electoral 
del Estado de 
México 

UF/DRN/1651/
2011      
de 22 de 
marzo de 2011 

 Banorte 
606726658 
608459352 

IEEM/OTF/0172
/2010      
25/03/2011 

Las cuentas requeridas no  
fueron reportadas por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 

UF/DRN/3211/
2011      
de 3 de marzo 
de 2011 

 Banorte  
51500276404 

IEEM/OTF/360/
2010      
12/05/2011 

La cuenta requerida no  
fue reportada por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 

Instituto Electoral 
del Estado de 
Guerrero 

UF/DRN/1652/
2011      
de 22 de 
marzo de 2011 

 Bancomer 
0450864757 

IEEG/SG/II/2011 
No. 1067    
25/03/2011 
 

La cuenta requerida no  
fue reportada por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 

Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo 

UF/DRN/1653/
2011     
 de 22 de 
marzo de 2011 

 Santander 
65501596163 
65501596194 

IEE/PRESIDEN
CIA/064/11           
25/03/2011 

Las cuentas requeridas no  
fueron reportadas por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 

Instituto Electoral y 
de Participación 
Ciudadana de 
Jalisco 

UF/DRN/1654/
2011     
 de 23 de 
marzo de 2011 
 

 HSBC 
4044295806 
4044295814 
4044295822 
4044295830 
4044295848 
4044295855 
4044295863 
4044295871 

Of. No. 
103/2011           
28/03/2011 
 

Las cuentas requeridas no  
fueron reportadas por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 

Instituto Electoral 
de Michoacán 

UF/DRN/1655/
2011      
de 28 de 
marzo de 2011 

 Bancomer 
0141787470 
0454413474 
2011208357 

Of. No. 767/P-
IEM/11     
11/04/2011 

Las cuentas requeridas no  
fueron reportadas por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 

Instituto Electoral 
de Querétaro 

UF/DRN/1656/
2011      
de 22 de 
marzo de 2011 

 HSBC 
4044295210 

DEOE/049/11      
25/03/2011 
 

La cuenta involucrada fue 
reportada por el referido 
partido ante dicho instituto 
local. 

Consejo Estatal 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana de San 
Luis Potosí 

UF/DRN/1657/
2011     
de 22 de 
marzo de 2011 
 

 HSBC 
4044294890 
4044073807 
4044073815 
6903070422 
6903070448 
6903077534 
6903077542 
6903077559 

CEEPC/P/230/2
011                       
30/03/2011 

Las cuentas requeridas no  
fueron reportadas por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 
 
De las cuentas No. 
4044073807 y 4044073815 
se anexan copias de 
cheques a nombre de 
candidatos a puestos 
locales.  

Consejo Estatal 
Electoral de Sonora 

UF/DRN/1658/
2011     
de 22 de 
marzo de 2011 

 HSBC 
4044548253 

CEE/CDIF/265/2
011       
29/03/2011 
 

La cuenta requerida no  
fue reportada por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 
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Instituto Electoral 
y Entidad 
Federativa 

No.  de Oficio 
de 

requerimiento 
y fecha 

Cuentas e 
Institución 
Bancaria 

Fecha y No. De 
Oficio de 
respuesta 

Contenido de la 
Respuesta 

Instituto Electoral y 
de Participación 
Ciudadana de 
Tabasco 

UF/DRN/1659/
2011     
de 22 de 
marzo de 2011 

 HSBC 
4044496016 
4044496081 
4045032372 
6903070422 
6903070448 
6903077534 
6903077542 
6903077559 

S.E./0173/2011     
24/03/2011 
 

Informó que sólo las 
cuentas 4044496016 
4044496081 y 4045032372 
fueron reportadas por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 

Instituto Electoral 
de Tlaxcala 

UF/DRN/1660/
2011      
de 24 de 
marzo de 2011 

 Banamex 
4033/19656 
4033/19516 
117/7054603 
13/7668963 
4033/19486 
4033/19494 
4033/19508 

IET-PG 
163/2011       
30/03/2011 
 

Las cuentas requeridas no  
fueron reportadas por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 
 

Instituto Electoral 
del Estado de 
Zacatecas 

UF/DRN/1661/
2011      
de 22 de 
marzo de 2011 
 

 Banorte 
99129921 

IEEZ-187/11     
31/03/2011 
 

La cuenta requerida no  
fue reportada por el 
referido partido ante dicho 
instituto local. 

 
XI. Cierre de instrucción. El trece de julio de dos mil once, la Unidad de 
Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
presente procedimiento oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente de conformidad con los artículos 372, numeral 2; 377, numeral 3 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 32 del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41, Base V, décimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79; 81, numeral 1, incisos 
c) y o); 109, numeral 1; 118, numeral 1, incisos h), i) y w); 372, numerales 1, incisos 
a) y b) y 2; 377, numeral 3 y 378 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho; 4, 
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numeral 1, inciso c); 5; 6, numeral 1, inciso u); y 9 del Reglamento Interior de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, dicha Unidad es 
el órgano competente para tramitar, substanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución, mismo que este Consejo General conoce a efecto de determinar lo 
conducente y, en su caso, imponer las sanciones que procedan. 
 
2. Normatividad procesal aplicable. El ocho de julio de dos mil once entró en 
vigor el Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización (Acuerdo 
CG199/2011) aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General de cuatro 
del mismo mes y año.  
 
Derivado de lo anterior, se precisa que las normas contenidas en el Reglamento 
de mérito son de carácter adjetivo o procesal y por tanto, atendiendo lo dispuesto 
en la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta VIII, julio de 1998, en la página 308, de rubro “RETROACTIVIDAD DE 
LAS LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL”, no existe 
retroactividad en las normas procesales toda vez que los actos de autoridad 
relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal en que se van originando, 
provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. Por 
tanto, en la sustanciación y Resolución del presente procedimiento, será aplicable 
la norma procesal vigente en el momento en que se suscitaron los hechos 
relativos.  
 
3. Estudio de fondo. Que una vez fijada la competencia y al no existir cuestiones 
de previo y especial pronunciamiento por resolver, resulta procedente fijar el fondo 
materia del presente procedimiento. 
 
El fondo del presente procedimiento se constriñe en determinar si el Partido de la 
Revolución Democrática omitió reportar dentro de su Informe Anual correspondiente 
al ejercicio dos mil nueve, la totalidad de las cuentas bancarias utilizadas durante el 
citado año, en su caso, si pertenecen al manejo de recursos locales, y por tal 
circunstancia no fueron reportadas ante la autoridad fiscalizadora federal.  
 
Por otro lado, de acreditarse que las cuentas investigadas pertenecen al manejo de 
recursos federales, se deberá determinar el origen y destino lícito de los recursos 
que, en su caso, se hayan manejado en las mismas. 
 
Esto es, debe determinarse si el citado partido político incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 83, numeral 1, inciso b), fracción II del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.4 y 18.3, incisos a), f) y g) del 
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Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales, mismos que se transcriben a continuación:  
 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 83 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad los informes del 
origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes 
reglas: 
 
(…) 
 
b) Informes anuales: 

 
(…) 
 
II.  En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del 
informe; 

 
(…).” 
 

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales 
 

“1.4. Todos los ingresos en efectivo deberán depositarse en cuentas 
bancarias a nombre del partido, que serán manejadas mancomunadamente 
por quienes autorice el encargado del órgano de finanzas. El partido deberá 
informar a la Unidad de Fiscalización de la apertura de las cuentas bancarias 
a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato 
respectivo, acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de 
banca privada con la que haya sido establecido, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 78, párrafo 4, inciso e), fracción I del Código. Los 
estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se 
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca el 
presente Reglamento. La Unidad de Fiscalización podrá requerir a los 
partidos que presenten los documentos que respalden los movimientos 
bancarios que se deriven de sus estados de cuenta. En cualquier caso, las 
fichas de depósito con sello del banco en original o las copias de los 
comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con el número de 
autorización o referencia emitido por el banco, deberán conservarse anexas a 
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los recibos expedidos por el partido y a las pólizas de ingresos 
correspondientes.” 
 
“18.3. Junto con el informe anual deberán remitirse a la autoridad electoral: 
 
a) Los estados de cuenta bancarios correspondientes al año de ejercicio de 
todas las cuentas señaladas en el presente Reglamento, excepto las 
establecidas en el artículo 13, que no hubieren sido remitidas anteriormente a 
la Unidad de Fiscalización, así como las conciliaciones bancarias 
correspondientes. Asimismo, el partido deberá presentar la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado de las cuentas; 
(…) 
 
f) Los contratos de apertura de cuentas bancarias correspondientes al 
ejercicio sujeto de revisión, excepto las que se hayan enviado con anterioridad 
a la Unidad de Fiscalización; 
 
g) En su caso, evidencia de las cancelaciones de las cuentas bancarias sujetas 
a revisión, excepto las que se hayan remitido con anterioridad a la Unidad de 
Fiscalización;  
 
(…).” 

 
Dichos preceptos normativos, imponen a los partidos políticos la obligación de 
reportar dentro de sus informes anuales el origen y monto de la totalidad de sus 
ingresos y egresos, acompañando en todo momento de la documentación soporte 
correspondiente; es decir, los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
contratos de apertura y en su caso, evidencia de la cancelación de las cuentas 
bancarias. Esto, a efecto de que la autoridad electoral cuente con medios de 
convicción suficientes que le permitan tener certeza sobre los movimientos 
realizados por los entes políticos, mismos que deberán realizarse dentro del 
margen de las reglas para el debido manejo y control de los recursos que reciban 
por cualquier modalidad de financiamiento. 
 
Cabe señalar que los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos, 
deberán registrarse en su contabilidad y ser depositados en cuentas bancarias, 
así como ser reportados en el Informe Anual de ingresos y egresos junto con la 
documentación que ampare la apertura de cada una de las cuentas que en la 
especie son utilizadas para el manejo de recursos federales, presentando así los 
estados de cuenta del periodo correspondiente al ejercicio que se fiscaliza. En 
caso de que las cuentas bancarias fueran canceladas, los institutos políticos se 
encuentran obligados a reportar ante la autoridad electoral dicha cancelación y 
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remitir la documentación correspondiente proporcionada por la Institución 
Bancaria. 
 
Bajo esta tesitura, es importante señalar los motivos que dieron lugar al inicio del 
procedimiento oficioso que por esta vía se resuelve. 
 
De la referida Resolución CG311/2010, así como del Dictamen Consolidado, se 
desprende que el Partido de la Revolución Democrática omitió poner a disposición 
de la autoridad fiscalizadora los documentos originales que le fueron requeridos 
por la autoridad electoral para comprobar la veracidad de los datos reportados por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. A continuación se describen las 
cuentas bancarias en comento:  
 

No.  INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO 
DE CUENTA 

 No.  INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO DE 
CUENTA 

1. BANAMEX 4033/19656  78. BANCOMER 0165153565 
2. BANAMEX 4033/19516  79. BANCOMER 0165155002 
3. BANAMEX 117/7054603  80. BANCOMER 0164786920 
4. BANAMEX 13/7668963  81. BANCOMER 0165158079 
5. BANAMEX 4033/19486  82. BANCOMER 0165015936 
6. BANAMEX 4033/19494  83. BANCOMER 0165016266 
7. BANAMEX 4033/19508  84. BANCOMER 0165016630 
8. BANORTE 99129921  85. BANCOMER 0165029864 
9. BANORTE 606726630  86. BANCOMER 0165060516 

10. BANORTE 606726658  87. BANCOMER 0164807790 
11. BANORTE 607792230  88. BANCOMER 0164849256 
12. BANORTE 607979358  89. BANCOMER 0164826973 
13. BANORTE 607980840  90. BANCOMER 0164804422 
14. BANORTE 608459325  91. BANCOMER 0164845803 
15. BANORTE 608459334  92. BANCOMER 0165017009 
16. BANORTE 608459352  93. BANCOMER 0164878019 
17. BANORTE 610836406  94. BANCOMER 0164870867 
18. BANORTE 610841017  95. BANCOMER 0164878981 
19. BANORTE 610842948  96. BANCOMER 0164896343 
20. BANORTE 610845444  97. BANCOMER 0164775430 
21. BANORTE 49136900 

00012100 
 98. BANCOMER 0164850327 

22. BANORTE 501437295  99. BANCOMER 0165837553 
23. BANORTE 501437282  100. BANCOMER 0165824680 
24. BANORTE 501437266  101. BANCOMER 0165802407 
25. BANORTE 501437305  102. BANCOMER 0165803624 
26. HSBC 4044496016  103. BANCOMER 0165804051 
27. HSBC 4044496081  104. BANCOMER 0165805783 
28. HSBC 4045032372  105. BANCOMER 0165806003 
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No.  INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO 
DE CUENTA 

 No.  INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO DE 
CUENTA 

29. HSBC 6903070422  106. BANCOMER 0165808316 
30. HSBC 6903070403  107. BANCOMER 0165813166 
31. HSBC 6903070448  108. BANCOMER 0165813670 
32. HSBC 6903077534  109. BANCOMER 0165824141 
33. HSBC 6903077542  110. BANCOMER 0165822904 
34. HSBC 6903077559  111. BANCOMER 0165825237 
35. HSBC 4044294890  112. BANCOMER 0165832829 
36. HSBC 4044295210  113. BANCOMER 0165841453 
37. HSBC 4044295806  114. BANCOMER 0165800706 
38. HSBC 4044295814  115. BANCOMER 0165849209 
39. HSBC 4044295822  116. BANCOMER 0164896602 
40. HSBC 4044295830  117. BANCOMER 0164798465 
41. HSBC 4044295848  118. BANCOMER 0164777212 
42. HSBC 4044295855  119. BANCOMER 0164939581 
43. HSBC 4044295863  120. BANCOMER 0164899709 
44. HSBC 4044295871  121. BANCOMER 0164783093 
45. HSBC 4044548253  122. BANCOMER 0164783425 
46. HSBC 4044073807  123. BANCOMER 0165008875 
47. HSBC 4044073815  124. BANCOMER 0164783719 
48. BANCOMER 10506887  125. BANCOMER 0164786300 
49. BANCOMER 0164902882  126. BANCOMER 0164792122 
50. BANCOMER 50093961  127. BANCOMER 0164800737 
51. BANCOMER 0450864757  128. BANCOMER 0164814428 
52. BANCOMER 0158127433  129. BANCOMER 0164807243 
53. BANCOMER 0164909151  130. BANCOMER 0164845617 
54. BANCOMER 0165115035  131. BANCOMER 0164895576 
55. BANCOMER 0164750837  132. BANCOMER 0164895630 
56. BANCOMER 0164838025  133. BANCOMER 0164879414 
57. BANCOMER 0141787470  134. BANCOMER 50100701 
58. BANCOMER 0454413474  135. BANCOMER 49322291 
59. BANCOMER 2011208357  136. BANCOMER 0164748050 
60. BANCOMER 0109932445  137. BANCOMER 0164836936 
61. BANCOMER 0164911318  138. BANCOMER 0450446386 
62. BANCOMER 0165834538  139. BANCOMER 0164748476 
63. BANCOMER 0166077781  140. BANCOMER 0164763963 
64. BANCOMER 0165833906  141. BANCOMER 0164836626 
65. BANCOMER 0165842867  142. BANCOMER 0164748867 
66. BANCOMER 0165848733  143. BANCOMER 0164837223 
67. BANCOMER 0165849594  144. BANCOMER 0164837614 
68. BANCOMER 0164896556  145. BANCOMER 0164775783 
69. BANCOMER 0164817478  146. BANCOMER 0164770188 
70. BANCOMER 0164927397  147. BANCOMER 0164816218 
71. BANCOMER 0164955560  148. BANCOMER 0164899148 
72. BANCOMER 0164956427  149. BANCOMER 0164899407 
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No.  INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO 
DE CUENTA 

 No.  INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO DE 
CUENTA 

73. BANCOMER 0164901762  150. SANTANDER 51500276404
74. BANCOMER 0164906756  151. SANTANDER 65500620316
75. BANCOMER 0165028108  152. SANTANDER 65500621035
76. BANCOMER 0165064740  153. SANTANDER 65501596163
77. BANCOMER 0165114969  154. SANTANDER 65501596194

 
Del análisis a la documentación de referencia se desprende que el Partido de la 
Revolución Democrática no indicó el origen por el cual se aperturaron las cuentas 
bancarias mencionadas, ni que se encontraran debidamente registradas en el 
Informe Anual de dos mil nueve, al no aportar durante el aludido procedimiento de 
revisión elementos suficientes consistentes en la presentación de la 
documentación soporte respectiva. 
 
Lo anterior, generó en la autoridad fiscalizadora electoral la presunción de que los 
movimientos registrados en las cuentas bancarias podrían corresponder a 
ingresos y egresos que debieron ser reportados dentro del Informe Anual 
correspondiente. 
 
En consecuencia, este Consejo General consideró que lo conducente era 
mandatar el inicio de un procedimiento oficioso, con la finalidad de verificar el 
origen por el cual se aperturaron las cuentas bancarias. 
 
Es necesario señalar que este Consejo General al aprobar la citada Resolución 
CG311/2010, sancionó en el capítulo de faltas formales al Partido de la Revolución 
Democrática por no presentar estados de cuenta, conciliaciones bancarias, 
balanzas de comprobación y auxiliares contables en donde se reflejara el registro 
contable de 7 cuentas bancarias, mismas que se detallan a continuación: 
 

No. 
Número de 

Cuenta 
Institución 
Bancaria 

1. 4033/19656 

Banamex 

2. 4033/19516 
3. 117/7054603 
4. 13/7668963 
5. 4033/19486 
6. 4033/19494 
7. 4033/19508 

 
En este tenor, resulta pertinente destacar que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sustentado que este Consejo 
General tiene la facultad de imponer sanciones en los casos en que durante la 
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revisión de informes se acrediten faltas formales, y que ello no es obstáculo para 
que también sancione las faltas sustantivas que se deriven de un procedimiento 
oficioso, con motivo de la revisión de dichos informes. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la sentencia recaída al recurso de apelación 
identificado con la clave SUP-RAP-62/2005, la cual se transcribe en la parte que 
interesa: 
 

“Ciertamente, la imposición de la sanción por el conjunto de faltas 
formales no extingue la facultad investigadora y sancionadora, en su 
caso, de la autoridad competente, para iniciar nuevos procedimientos e 
imponer las sanciones correspondientes, por cada falta sustantiva que 
se acredite, como sería el caso, verbigracia, de que con el informe no se 
presentara la documentación para justificar el origen de ciertos recursos 
financieros captados por la agrupación política informante. Esta falta formal, 
en conjunto con las demás determinadas en la revisión, daría lugar a la 
imposición de una sanción en los términos explicados en el criterio aquí 
sustentado, pero a la vez, deberá originar la denuncia o vista al órgano 
competente para instruir los procedimientos de investigación-sanción, de tal 
suerte que si en estos se encuentra [irregularidades], procederá la imposición 
de la sanción relativa, sin que se considere afectado por esto el principio non 
bis in idem por sancionar la misma conducta dos veces, al tratarse de dos 
conductas distintas, la primera, consistente en la no presentación de la 
documentación a la que están obligados en la presentación de sus informes 
las agrupaciones políticas de conformidad con el artículo 35, apartados 10 y 
11 de la ley citada, y, la segunda, la de recibir fondos en contravención a las 
disposiciones atinentes, sin que se trate tampoco de conductas indisolubles, 
en las que una se subsuma en la otra, porque podría ocurrir que se actualizara 
la primera infracción y que a la postre, finalizada la investigación, no se 
acredite la segunda falta.” 
 
[Énfasis añadido] 
 

Ahora bien, a fin de verificar si se acreditan los extremos de los supuestos que 
conforman el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 18 del 
Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización, deberán analizarse, 
adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba que obran dentro 
del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, las reglas de la 
lógica y los principios rectores de la función electoral federal. 
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Así las cosas, se solicitó a la Dirección de Auditoría la documentación soporte, 
auxiliares contables, balanzas de comprobación, contratos de apertura, copias de 
los oficios girados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y copia de los 
oficios recibidos del multicitado partido respecto de las cuentas bancarias 
aperturadas en las Instituciones Bancarias citadas; así como todos los estados de 
cuenta generados durante el periodo comprendido entre el primero de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, con el objeto de verificar si existieron 
movimientos en el referido periodo. 
 
Del análisis a la documentación proporcionada, se advirtió que el Partido de la 
Revolución Democrática no reportó dentro de su Informe Anual correspondiente al 
ejercicio dos mil nueve, las 154 cuentas bancarias antes mencionadas. 
 
En ese sentido, la autoridad fiscalizadora, requirió al representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática a efecto de que informara el instituto 
electoral ante el cual fueron aperturadas diversas cuentas bancarias objeto del 
presente procedimiento.  
 
En respuesta el partido político informó que la cuenta número 0141787470 
corresponde al Comité Ejecutivo de Michoacán; la cuenta número 0164906756 al 
Comité Estatal del Distrito Federal; y, las cuentas número 4044073815 y 
4044073807 corresponden al Comité Estatal de San Luis Potosí.  
 
Por otra parte, se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a efecto 
de que respecto de las cuentas investigadas, proporcionara mayor información 
que permitiera determinar en su caso, la entidad federativa, personas autorizadas 
para su manejo, fecha de apertura y/o cancelación, estados de cuenta de cada 
una de las cuentas bancarias o informara de su inexistencia.  
 
Realizado lo anterior y una vez que fue posible acreditar la entidad federativa en la 
que fueron aperturadas las cuentas bancarias, la Unidad de Fiscalización solicitó a 
los Institutos Electorales de Chiapas, Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 
Tlaxcala y Zacatecas que informaran si las cuentas bancarias controvertidas 
fueron reportadas por el Partido de la Revolución Democrática ante esos institutos 
para el manejo de sus recursos en el ámbito local.  
 
De esta forma, del análisis a la información remitida por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, por el Partido de la Revolución Democrática, los Institutos 
Electorales de las diversas entidades federativas antes citadas y la presentada 
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por la Dirección de Auditoría, se procedió a agrupar las 154 cuentas bancarias 
anteriormente descritas, en ocho apartados atendiendo a las características 
comunes que presentan: 
 
A).- 3 Cuentas bancarias con dos números distintos. 
 
De conformidad con la información proporcionada por las Instituciones Bancarias 
Banco Mercantil del Norte, S.A. y BBVA Bancomer, S. A. se acreditó que respecto 
de 6 cuentas, en realidad, se trata sólo de 3, en razón de que la Institución 
Bancaria, con motivo de su apertura, generó automáticamente un número de 
cuenta para la principal y otro número para referirse a la inversión. A continuación 
se detallan los casos en comento:  
 

No. 
Número de 

Cuenta 
Tipo de Cuenta 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

Tipo de Cuenta 

1. 606726658 De Cheques 
BANORTE 

607980840 Inversión 
2. 608459352 De Cheques 610845444 Inversión 
3. 2011208357          De cheques  BANCOMER 450446386 Inversión 

 
Así, de las 154 cuentas bancarias materia  del presente procedimiento, se 
desprende que en virtud de que tres cuentas tienen doble número asignado, el 
número total de cuentas por el que se pronunciará esta autoridad será de 151. 
 
B).- 3 Cuentas bancarias reportadas en el Informe Anual sobre el origen y 
monto de los ingresos y egresos presentado por el Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
De la información proporcionada por la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte, S. A. a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se 
desprende que las cuentas bancarias número 501437295, 501437266 y 
501437305 corresponden a las cuentas de inversión de las cuentas principales 
número 6003004953, 6003004980 y 6003004999, mismas que se encuentran 
debidamente reportadas en el Informe Anual del año dos mil nueve presentado 
por el instituto político.  
 
C).- 90 Cuentas bancarias reportadas ante Institutos Electorales Locales para 
manejo de recursos locales. 
 
Por otro lado, al tener certeza de las entidades federativas en que fueron 
aperturadas diversas cuentas bancarias materia del presente procedimiento, se 
requirió información a los Institutos Electorales Locales de las mismas, los cuales 
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confirmaron que el Partido de la Revolución Democrática, reportó que las cuentas 
que se señalan a continuación, fueron utilizadas para el manejo de recursos 
locales:  
 

No. 
Número de 

Cuenta 
Institución 
Bancaria 

Instituto Electoral Local 

1. 4044496016 

HSBC 

Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana 
de Tabasco 

2. 4044496081 
3. 4045032372 

4. 4044295210 
Instituto Electoral de 
Querétaro 

5. 0164902882 

Bancomer 
Instituto Electoral del 
Distrito Federal 

6. 0158127433 
7. 0164909151 
8. 0165115035 
9. 0164750837 
10. 0164838025 
11. 0164911318 
12. 0165834538 
13. 0166077781 
14. 0165833906 
15. 0165842867 
16. 0165848733 
17. 0165849594 
18. 0164896556 
19. 0164817478 
20. 0164927397 
21. 0164955560 
22. 0164901762 
23. 0165028108 
24. 0165064740 
25. 0165114969 
26. 0165153565 
27. 0165155002 
28. 0164786920 
29. 0165158079 
30. 0165015936 
31. 0165016266 
32. 0165016630 
33. 0165029864 
34. 0165060516 
35. 0164807790 
36. 0164849256 
37. 0164826973 
38. 0164804422 
39. 0164845803 
40. 0165017009 
41. 0164870867 
42. 0164878981 
43. 0164896343 
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No. 
Número de 

Cuenta 
Institución 
Bancaria 

Instituto Electoral Local 

44. 0164775430 
45. 0164850327 
46. 0165837553 
47. 016582680 
48. 0165802407 
49. 0165803624 
50. 0165804051 
51. 0165805783 
52. 0165806003 
53. 0165813166 
54. 0165813670 
55. 0165824141 
56. 0165822904 
57. 0165825237 
58. 0165832829 
59. 0165841453 
60. 0165800706 
61. 0165849209 
62. 0164798465 
63. 0164777212 
64. 0164939581 
65. 0164899709 
66. 0164783093 
67. 0164783425 
68. 0164783719 
69. 0164786300 
70. 0164792122 
71. 0164800737 
72. 0164814428 
73. 0164807243 
74. 0164845617 
75. 0164895576 
76. 0164895630 
77. 0164879414 
78. 0164836936 
79. 0164748476 
80. 0164763963 
81. 0164836626 
82. 0164748867 
83. 0164837614 
84. 0164775783 
85. 0164770188 
86. 0164816218 
87. 0164899148 
88. 0164899407 
89. 0164748050 
90. 0164906756 
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D).- 7 Cuentas bancarias inexistentes. 
 
Del estudio de la documentación proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, se acreditó que diversas cuentas bancarias son inexistentes, los 
casos en comento se detallan a continuación: 
 

No. 
Número de 

Cuenta 
Institución 
Bancaria 

1. 10506887 

Bancomer 
2. 50093961 
3. 0164956427 
4. 50100701 
5. 49322291 
6. 6903070403 HSBC 
7. 49136900 12100 BANORTE 

  
E).- 24 Cuentas canceladas con saldo en ceros.  
 
Por otro lado, diversas Instituciones Bancarias informaron que las siguientes 
cuentas bancarias, no obstante haberse aperturado en dos mil nueve, no tuvieron 
movimiento alguno en ellas, por lo que su saldo se mantuvo en ceros, además de 
haber sido canceladas. A continuación se detallan los casos en comento:   
 

No. 
Número de 

Cuenta 
Institución
Bancaria 

1. 0164878019 

Bancomer 
2. 0164896602  
3. 0165008875 
4. 0164837223 
5. 606726630 

Banorte 

6. 607792230 
7. 607979358 
8. 608459325 
9. 608459334 

10. 610836406 
11. 610841017 
12. 610842948 
13. 4033/19656 

Banamex 

14. 4033/19516 

15. 117/7054603 
16. 13/7668963 

17. 4033/19486 

18. 4033/19494 

19. 4033/19508 
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No. 
Número de 

Cuenta 
Institución
Bancaria 

20. 6903070422 

HSBC 
21. 6903070448 
22. 6903077534 
23. 6903077542 
24. 6903077559 

 
F) 9 Cuentas vigentes, con saldo en ceros. 
 
Se acreditó que las cuentas presentadas en el siguiente cuadro, aperturadas a 
nombre del Partido de la Revolución Democrática continúan vigentes; sin 
embargo, no presentan movimiento alguno durante el periodo investigado, por lo 
que mantienen saldo en ceros.  
 

No. 
Número de 

Cuenta 
Institución 
Bancaria  

1. 99129921 Banorte 
2. 0450864757 

Bancomer 
3. 0454413474  
4. 2011208357  
5. 0109932445  
6. 65500620316  

Santander 
7. 65500621035 
8. 65501596163   
9. 65501596194 

 
G).- 2 Cuentas aperturadas a nombre de tercero.  
 
Del estudio de la documentación proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, se acreditó que las cuentas que se presentan a continuación, se 
encuentran aperturadas a nombre de persona distinta del Partido de la Revolución 
Democrática:  
 

No. Número de Cuenta 
Institución 
Bancaria 

1. 0165808316 Bancomer 
2. 501437282 Banorte  

 
H).- 16 Cuentas utilizadas para el manejo de recursos en el ámbito local, no 
reportadas. 
 
De conformidad con la información recabada por la Unidad de Fiscalización, 
diversas cuentas bancarias presuntamente corresponden al manejo de recursos 
locales, que debieron reportarse ante los correspondientes Institutos Electorales 
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Locales, sin embargo, al solicitarles confirmaran lo anterior, negaron que el Partido 
de la Revolución Democrática las hubiera reportado; los casos en comento se 
detallan a continuación:  
 

No. 
Número de 

Cuenta 
Institución 
Bancaria 

Entidad 
Federativa 

1.  4044073807 

HSBC 

San Luis Potosí 2. 4044073815 
3. 4044294890 
4. 4044295806 

Jalisco 

5. 4044295814 
6. 4044295822 
7. 4044295830 
8. 4044295848 
9. 4044295855 

10. 4044295863 
11. 4044295871 
12. 4044548253 Sonora 
13. 0141787470 Bancomer Michoacán 
14. 51500276404 Santander 

Estado de México 15 606726658 
Banorte 

16. 608459352 

 
Así, del total del caudal probatorio que obra en el expediente de mérito, se 
advierte la información proporcionada por diversas autoridades electorales locales,  
medios de convicción a los que se les confiere pleno valor probatorio, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 359, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 18, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
en materia de Fiscalización, al constituirse como documentales públicas 
expedidas por diversas autoridades estatales en el ámbito de su competencia 
material, en términos de lo previsto por el artículo 14, numeral 1, fracción I del 
Reglamento precitado. 
 
De igual forma, se desprende la existencia de información proporcionada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores consistente en estados de cuenta, 
cartas de cancelación, informes presentados por diversas instituciones de banca y 
crédito, de conformidad con los artículos 68 y 100 de la Ley de Instituciones de 
Crédito y, al no obrar dentro del expediente prueba en contrario que controvierta la 
autenticidad de los mismos ni la veracidad de los hechos a los que los se refieren, 
se debe considerar que generan convicción sobre los hechos que consignan 
dichas documentales y por lo tanto hacen prueba plena. 
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Sirve de apoyo a lo anterior por identidad jurídica la tesis cuyos datos de 
identificación, rubro y texto son los siguientes: 
 

“ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. TIENEN PLENO VALOR 
PROBATORIO EN JUICIO CUANDO NO SON OBJETADOS. De la recta 
interpretación del artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, se deduce 
que los estados de cuenta certificados por el contador de dichas instituciones 
hacen prueba del saldo del financiamiento otorgado a los acreditados, salvo 
que se demuestre lo contrario; por tanto, cuando en el juicio se tiene por cierto 
el saldo del adeudo establecido en la certificación contable aludida, misma 
que no fue objetada, no se infringe la disposición legal mencionada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
VI.2o.81 C 
Amparo directo 512/96.   Angélica Rivera Quintero. 30 de octubre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. 
Secretaria: Hilda Tame Flores. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo IV, Noviembre de 1996. Pág. 
437. Tesis Aislada.” 

 
Por lo anterior, resulta válido afirmar que los estados de cuenta certificados por el 
funcionario autorizado de una institución de banca y crédito hacen prueba de la 
información que consignan o reflejan, en caso de no ser impugnados en cuanto a 
su alcance y valor probatorio, máxime que no existe elemento probatorio en el 
expediente que controvierta su autenticidad o contenido. 
 
En tal virtud, de la adminiculación entre la documentación proporcionada por el 
partido político en su respectivo Informe Anual del ejercicio dos mil nueve, con la 
recabada por la autoridad electoral mediante la substanciación del procedimiento 
que por esta vía se resuelve, se crea en esta autoridad resolutora convicción 
suficiente para acreditar lo siguiente: 
 
a) El procedimiento oficioso que por esta vía se resuelve, se inició con la finalidad 

de verificar el origen por el cual se aperturaron 154 cuentas bancarias 
observadas durante la revisión del Informe Anual de dos mil nueve presentado 
por el Partido de la Revolución Democrática, de las cuales omitió poner a 
disposición de la autoridad fiscalizadora los documentos originales que le 
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fueron requeridos para comprobar la veracidad de los datos reportados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
b) Respecto de las cuentas comprendidas en el Apartado A) del presente 

considerando, se acreditó que de conformidad con la información 
proporcionada por las Instituciones Bancarias Banco Mercantil del Norte, S.A. y 
BBVA Bancomer, S. A., respecto de 6 cuentas, en realidad se trata sólo de 3 
en razón de que la Institución Bancaria, con motivo de su apertura, generó 
automáticamente otra cuenta, a la cual le asignó un número distinto; por lo que 
el número total de cuentas es de 151. 
 

c) En cuanto a las 3 cuentas comprendidas en el Apartado B) del presente 
considerando, se encuentran ligadas a 3 cuentas reportadas en el  Informe 
Anual del año dos mil nueve presentado por el instituto político, en razón de 
que la Institución Bancaria, con motivo de su apertura, generó 
automáticamente otra cuenta, a la cual le asignó un número distinto. 
 

d) En relación a las 90 cuentas listadas en el Apartado C), se acreditó que el 
Partido de la Revolución Democrática las reportó ante los correspondientes 
Institutos Electorales para el manejo de sus recursos en el ámbito local.  
 

e) De las 7 cuentas relacionadas en el Apartado D), de conformidad con la 
documentación proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
se acreditó que son inexistentes. 
 

f) En relación a las 24 cuentas bancarias listadas en el Apartado E), se acreditó 
que no obstante haberse aperturado en el año dos mil nueve, fueron 
canceladas y no se realizó movimiento alguno en ellas, por lo que su saldo se 
mantuvo en ceros. 
 

g) Respecto a las 9 cuentas citadas en el Apartado F), se confirmó que no 
obstante encontrarse vigentes al año dos mil once y haber sido aperturadas a 
nombre del Partido de la Revolución Democrática, las mismas no presentan 
movimiento alguno durante el periodo investigado, por lo que mantiene un 
saldo en ceros.  
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h) De las 2 cuentas relacionadas en el Apartado G), de conformidad con la 
documentación proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
se acreditó que fueron aperturadas a nombre de un tercero y no al del Partido 
de la Revolución Democrática. 
 

i) Respecto a las 16 cuentas citadas en el Apartado H), presuntamente 
corresponden al manejo de recursos locales y debieron reportarse ante los 
correspondientes Institutos Electorales locales. Sin embargo, al solicitar a los 
institutos correspondientes confirmaran lo anterior, negaron que el Partido de la 
Revolución Democrática, las hubiera reportado.  
 

En razón de lo anterior, no se advierte la existencia de elementos para acreditar la 
existencia de una conducta infractora del Partido de la Revolución Democrática en 
materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos, por lo que se concluye 
que el partido no vulneró lo dispuesto por los artículos 83, numeral 1, inciso b), 
fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.4 y 
18.3, incisos a), f) y g) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, en virtud de lo cual, el procedimiento oficioso de 
mérito debe declararse infundado. 
 
4. Vista a Institutos Electorales Locales de diversas Entidades Federativas 
por cuentas presuntamente no reportadas. 
 
En mérito de lo descrito en el Apartado H), del considerando que antecede, en 
relación con dieciséis cuentas aperturadas en las Instituciones Bancarias HSBC 
México, S. A., BBVA Bancomer, S. A., Banco Santander (México), S. A. y Banco 
Mercantil del Norte, S.A., se infiere que las mismas corresponden al manejo de 
recursos locales del Partido de la Revolución Democrática en las entidades 
federativas: Estado de México, Jalisco, Michoacán, San Luis Potosí y Sonora, en 
atención a lo siguiente: 
 
 El Partido de la Revolución Democrática manifestó, en el marco de la revisión 

de su informe anual correspondiente al ejercicio dos mil nueve, que dichas 
cuentas no fueron aperturadas para manejar recursos federales para gasto 
ordinario ni de campaña del ejercicio objeto de revisión, por lo que no tenía 
ningún antecedente de su apertura. 

 



Consejo General 
P-UFRPP 66/10 

49 

 Conforme a la información proporcionada por la Institución Bancaria Banco 
Mercantil del Norte, S. A. las cuentas número 606726658 y 608459352 fueron 
aperturadas a nombre del Partido de la Revolución Democrática en una 
sucursal ubicada en el Estado de México; asimismo, las personas que fueron 
autorizadas para el manejo de dichas cuentas están relacionadas con el 
Comité Estatal del Partido y con el órgano interno de la otrora “Coalición 
Mexiquense PRD-PT”. De igual forma, la Institución Bancaria Banco Santander 
(México), S. A. informó que la cuenta número 51500276404 fue aperturada a 
nombre del Partido de la Revolución Democrática Toluca. Por su parte, el 
Instituto Electoral del Estado de México informó que dichas cuentas no se 
encontraban reportadas en los Informes sobre el financiamiento del instituto 
político en mención. 

 
 Conforme a la información proporcionada por la Institución Bancaria HSBC 

México, S. A. las cuentas número 4044295806, 4044295814, 4044295822, 
4044295830, 4044295848, 4044295855, 4044295863 y 4044295871 fueron 
aperturadas a nombre del Partido de la Revolución Democrática (Secretariado 
Estatal de Jalisco- Campaña Local). Por su parte, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Jalisco informó que dichas cuentas no se 
encontraban reportadas en los Informes sobre el financiamiento del instituto 
político en mención. 

 
 Conforme a la información proporcionada por la Institución Bancaria BBVA 

Bancomer, S. A. la cuenta número 0141787470 fue aperturada a nombre del 
Partido de la Revolución Democrática- Gobierno de Morelia. Por otra parte, el 
instituto político aseguró en su oficio CEMM-170/2011 que dicha cuenta 
corresponde al Comité Ejecutivo de Michoacán. Sin embargo, cabe precisar 
que el Instituto Electoral de Michoacán informó que no se encontraba reportada 
en los Informes sobre el financiamiento del instituto político en mención. 

 
 Conforme a la información proporcionada por la Institución Bancaria HSBC 

México, S. A. la cuenta número 4044294890 fue aperturada a nombre del 
Partido de la Revolución Democrática, relacionada con el Secretariado Estatal 
de San Luis Potosí- Campaña Gobernador Recurso Estatal; mientras que los 
contratos de apertura de las cuentas número 4044073807 y 4044073815 
establecen que la actividad genérica es “Gobierno del Estado y Municipal”, 
asimismo el domicilio mencionado en los mismos corresponden a la Entidad de 
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San Luis Potosí. Por otra parte, el instituto político aseguró en su oficio CEMM-
170/2011 que las cuentas número 4044073807 y 4044073815 correspondían al 
Comité Estatal de San Luis Potosí. Sin embargo, cabe precisar que el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí informó que 
dichas cuentas no se encontraban reportadas en los Informes sobre el 
financiamiento del instituto político en mención. 

 
 Conforme a la información proporcionada por la Institución Bancaria HSBC 

México, S. A. la cuenta número 4044548253 fue aperturada a nombre del 
Partido de la Revolución Democrática (Secretariado Estatal de Sonora 28). Por 
su parte, el Consejo Estatal Electoral de Sonora informó que dicha cuenta no 
se encontraba reportada en los Informes sobre el financiamiento del instituto 
político en mención. 

 
De esta manera, en atención al principio general del Derecho consistente en el 
caso de que si un funcionario público o autoridad tiene conocimiento de la 
infracción o incumplimiento de una norma de orden público, se encuentra obligado 
a efectuar actos tendentes a su inhibición para evitar la consumación o 
continuidad de un acto contrario a la ley, este Consejo General considera que ha 
lugar dar vista a los Institutos Electorales Locales del Estado de México, Jalisco, 
Michoacán, San Luis Potosí y Sonora, con copia certificada de la parte conducente 
de las constancias que integran el expediente P-UFRPP 66/10, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determinen lo que en derecho corresponda. 
 
En atención a los antecedentes y considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 81, 
numeral 1, inciso o); 109, numeral 1; 118, numeral 1, incisos h) y w); 372, 
numeral 1, inciso a) y 377, numeral 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, se 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral instaurado en contra del Partido de la Revolución 
Democrática, en los términos del Considerando 3 de la presente Resolución. 
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SEGUNDO. Dese vista al Instituto Electoral del Estado de México, al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, al Instituto Electoral de 
Michoacán, al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí y al Consejo Estatal Electoral de Sonora para los efectos precisados en el 
Considerando 4 de la presente Resolución.  
 
TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 25 de julio de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita 
Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, 
Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
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